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Expediente I Creación y regulación BOLSA de TRAB JO de CUIDADORAS/ES
PROFESIONALES" en el marco del Plan Corresponsables. 

A N U N C I O. 

El día 24 de Septiembre de 2021 he firmado el Decreto nº 89/2021, en los términos que 
a continuación se transcriben: 

"Nº 89/2021. ASUNTO: PLAN CORRESPONSABLES. BOLSA de TRABAJO 
CUIDADORAS/ES PROFESIONALES. 

DECRETO.- Dada cuenta de lo dispuesto en el Decreto 87/2021, de 27 de julio, por el
que se regula la concesión directa de subvenciones a municipios y a entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio (Eatim) de C_astilla-La Mancha, a la Unión General de 
Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT) y a Comzsiones Obreras de Castilla-La Mancha 
(CCOO), para el desarrollo de actuaciones.incluidas en el Plan Corresponsables. 

Y considerando urgente y necesaria el desarrollo de las actuaciones a las que se refiere el
citado Decreto y por tanto, la creación de una Bolsa de Trabajo de Cuidadoras/es
Profesionales para poder desaiTollar efectivamente las actuaciones comprendidas en el marco 
del citado Plan Corresponsables. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Base Novena -apartado 9ª. 1 )- de las Bases
reguladoras de la Convocatoria correspondiente realizada por este Ayuntamiento, 

Y en virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía-Presidencia por la Ley 7 /1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa de aplicación, por
el presente DISPONGO: 

PRIMERO.- APROBAR con carácter provisional las LISTAS de ADMITIDAS/OS y
EXCLUIDAS/OS al proceso selectivo para la creación de una "BOLSA TRABAJO de
CUIDADORAS/ES PROFESIONALES" en el marco del Plan Corresponsables, en los
términos propuestos por el funcionario encargado. 

SEGUNDO.- DESIGNAR como miembros de la correspondiente COMISIÓN de
SELECCIÓN a las personas que a continuación se reseñan: 

Comisión de Selección 
Presidente Doña María Teresa Vega Herrera 
Vocales D. Luis Carlos Quintana de la Hera, don Miguel Angel Flores Huete

y don Guillermo Agüero Jiménez. 
Secretario Don Luis Corrochano Martín 

Lo mando y firmo en Cebolla, a 24 de septiembre de 2021 
La Alcaldesa-Presidenta Ante mí, 

Fdo. Silvia Díaz del Fresno El Secretario. 
Fdo. Miguel Ángel Flores Huete. 

Siendo esto así y a los efectos procedentes se publican como ANEXO a este Anuncio las
LISTAS de ADMITIDAS/OS y EXCLUIDAS/OS al proceso selectivo para la creación de una 
"BOLSA de TRABAJO de CUIDADORAS/ES PROFESIONALES" en el marco del Plan
Corresponsables. 










